
   

 
 

 

AUTORIZACIÓN DE TRÁNSITOS TERRESTRES 
 
Arancel 

 

Consultar Listado de Aranceles Vigentes. 

 

Solicitud de Autorización de Tránsito 

 

Deberá presentarse mediante una nota por duplicado dirigida a Comercio Exterior 

de INAME-ANMAT, que deberá contener: 

 

 Aduanas por las que ingresa y egresa el transporte. 

 Copia de  carta de porte del transporte. 

 Copia de factura comercial con detalle de los productos. 

 Declaración jurada de que las especialidades medicinales no serán 

comercializadas en el territorio argentino. 

  

Todas las hojas deberán estar firmadas y selladas por el responsable de la 

empresa.  

 

Se recuerda que el trámite reviste carácter de DECLARACIÓN JURADA. 

 

Tiempo para retiro del trámite luego de su presentación: 

Medicamentos: 48 hs. 

Productos cosméticos, de higiene personal y perfume: 24 hs. 

 

Atención al Público Comercio Exterior INAME: 

Lugar: Sede INAME (Av. Caseros 2161). 

Horario: 

- 8.30 a 12.00 hs. Recepción de documentación. 

- 8.30 a 14.00 hs Entrega de documentación de Comercio Exterior. 

 


